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Durante el período objeto de examen, el Comité Asesor sobre Observancia (ACE) celebró su decimoctava sesión del 2 al 4 de junio de 2026 en la sede de la Organización Mundial de la Propiedad Intelectual (OMPI) en Ginebra. A la sesión asistieron 251 participantes, en representación de 85 Estados miembros, 27 observadores y la Unión Europea. La sesión fue presidida por el Sr. Tim Werner (Suiza), con la Sra. Christine Pangilinan-Canlapan (Filipinas) y el Sr. Diego Pérez Bernal (Paraguay) como vicepresidentes. El Comité eligió al Sr. Fausto Vienrich Enríquez (Perú) como presidente y a la Sra. Katerina Dlabolova (República Checa) y al Sr. Robi Mbugua Njoroge King’a (Kenya) como vicepresidentes para la decimonovena sesión del ACE.
En la decimoctava sesión del ACE se abordó el siguiente programa de trabajo:
· Intercambio de información sobre las experiencias nacionales en materia de actividades de sensibilización y campañas estratégicas como medio para fomentar el respeto por la propiedad intelectual (PI) entre el público en general, especialmente en la juventud, de conformidad con las prioridades educativas o de otro tipo de los Estados miembros;
· Intercambio de información sobre las experiencias nacionales relativas a los marcos institucionales en materia de políticas y regímenes de observancia de la PI, incluidos los mecanismos para resolver controversias en materia de PI de manera equilibrada, integral y eficaz;
· Intercambio de información sobre las experiencias nacionales en relación con la asistencia legislativa de la OMPI, centrándose en la redacción de leyes nacionales sobre la observancia que tengan en cuenta las flexibilidades, el nivel de desarrollo, las diferencias en las tradiciones jurídicas y el posible abuso de los procedimientos de observancia, teniendo presente el interés social general y de conformidad con las prioridades de los Estados miembros; y
· Intercambio de casos de éxito sobre la capacitación y el apoyo de la OMPI a las actividades de formación a escala nacional y regional destinadas a organismos y funcionarios nacionales, en consonancia con las recomendaciones pertinentes de la Agenda para el Desarrollo y el mandato del ACE.
El programa de trabajo comprendió 33 ponencias, una mesa redonda y cinco presentaciones de la Secretaría (véanse los documentos WIPO/ACE/18/4 a WIPO/ACE/18/41).
En el marco del punto A del programa de trabajo, “Intercambio de información sobre experiencias nacionales en materia de actividades de sensibilización y campañas estratégicas como medio para fomentar el respeto por la PI entre el público en general, especialmente en la juventud, de conformidad con las prioridades educativas o de otro tipo de los Estados miembros”, 11 Estados miembros compartieron sus experiencias en torno al tema “Sensibilización sobre la PI a través de iniciativas lideradas por las oficinas de propiedad intelectual”. “Fortalecimiento del ecosistema de la propiedad intelectual mediante la sensibilización del público y de los profesionales y otras iniciativas”, a cargo de la Sra. Ani Harutyunyan, especialista jefe del Departamento de Derechos de Autor y Derechos Conexos de la Oficina de Propiedad Intelectual de la República de Armenia; “Informar a los jóvenes: una campaña de sensibilización en línea dirigida a los consumidores adolescentes sobre los peligros y el impacto de los productos falsificados”, a cargo de la Sra. Stéphanie Leguay, coordinadora del Comité Nacional Francés contra la Falsificación, del Instituto Nacional de Propiedad Industrial de Francia; “Sensibilización sobre la propiedad intelectual en Georgia mediante actividades educativas e informativas”, a cargo de la Sra. Darejani Mtchedlidze, jefa del Departamento de Marcas, Indicaciones Geográficas y Diseños del Centro Nacional de Propiedad Intelectual de Georgia; “Encuesta sobre el consumo de contenidos ilegales y sensibilización sobre los derechos de autor en la República de Corea”, a cargo de la Sra. Emily Seonwoo Park, especialista en políticas de la Oficina de Políticas de Derechos de Autor del Ministerio de Cultura, Deportes y Turismo de la República de Corea; “Involucrar a la próxima generación: sensibilización de los jóvenes sobre la propiedad intelectual”, a cargo de la Sra. Ilze Grava, directora del Departamento de Desarrollo y Cooperación Internacional de la Oficina de Patentes de la República de Letonia; “Sensibilización a través de la pasión: apoyar el fútbol, desalentar la piratería”, a cargo del Sr. Diego Pérez Bernal, director general de Observancia de la Dirección Nacional de Propiedad Intelectual de Paraguay; “INDECOPI EDUCA: programa para reforzar la educación básica ordinaria sobre los derechos de los consumidores y la propiedad intelectual en Perú”, a cargo del Sr. Fausto Vienrich Enríquez, director de Derechos de Autor del Instituto Nacional de Defensa de la Libre Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual, Perú; “Panorama general de las comunicaciones y campañas diseñadas para el público más joven por la Oficina de Propiedad Intelectual del Reino Unido”, a cargo del Sr. Mike Bastin, jefe de campañas de la Oficina de Propiedad Intelectual del Reino Unido; “Campañas publicitarias de sensibilización contra la falsificación en España”, a cargo de la Sra. Sara Boy Carmona, jefa de servicio de la Oficina Española de Patentes y Marcas; “Sensibilización de la juventud a través de organizaciones de formación avanzada del profesorado”, a cargo del Sr. Roger Hildebrandt, jefe de la Unidad de Promoción del Uso de la Propiedad Intelectual de la Oficina Alemana de Patentes y Marcas; y “Aprovechar la innovación heredada de las dinastías Qin y Han y proteger la propiedad intelectual mediante el Estado de derecho en beneficio del mundo: las prácticas y los compromisos de la provincia de Shaanxi (China)”, a cargo de la Sra. Liping Shen, directora general de la Oficina de Propiedad Intelectual de la provincia de Shaanxi (China). Las contribuciones figuran en los documentos WIPO/ACE/18/4 a WIPO/ACE/18/11, WIPO/ACE/18/22, WIPO/ACE/18/24 y WIPO/ACE/18/28. Además, se presentó un estudio encargado por la Secretaría titulado “La piratería al descubierto: comprensión de la percepción de los consumidores y el consumo de contenidos pirateados en Malasia y Viet Nam”, elaborado por Ipsos, del Reino Unido (WIPO/ACE/18/41).
En el marco del punto B del programa de trabajo, “Intercambio de información sobre experiencias nacionales relativas a los marcos institucionales en materia de políticas y regímenes de observancia de la propiedad intelectual, incluidos los mecanismos para resolver controversias en materia de propiedad intelectual de manera equilibrada, integral y eficaz”, las presentaciones se agruparon en cinco temas:
i) Marcos institucionales, modelos de observancia administrativa y penal. Cuatro Estados miembros y un observador compartieron sus experiencias: “Papel y funciones de la Guardia di Finanza en la lucha contra la falsificación”, a cargo del Sr. Antonio De Cristofaro, teniente coronel y jefe de la 1.ª Sección del Grupo de Lucha contra la Falsificación y Seguridad de los Productos y Servicios de la Unidad Especial de Bienes y Servicios, Italia; “Prácticas de aplicación de la ley en China contra las infracciones y la falsificación”, a cargo del Sr. Qi Wang, director de la Quinta División de Inspección de la Oficina de Aplicación de la Ley e Inspección de la Administración Estatal de Regulación del Mercado, de China; “Mecanismos de China para promover el uso de software legítimo y sus logros”, a cargo del Sr. Hui Zhang, de la División de Observancia y Supervisión del Departamento de Derecho de Autor de la Administración Nacional de Derechos de Autor, de China; “Esfuerzos y retos en la observancia de los derechos de diseño frente a las infracciones”, a cargo de la Sra. Konno Chikako, directora de la Oficina de Apoyo a los Negocios en el Extranjero, de la División de Cooperación Internacional, de la Oficina Japonesa de Patentes; “Eficacia del sistema administrativo de observancia de las patentes y los diseños: la experiencia peruana”, a cargo del Sr. Diego F. Ortega-Sanabria, secretario técnico de la Dirección de Invenciones y Nuevas Tecnologías del Instituto Nacional de Defensa de la Libre Competencia y Protección de la Propiedad Intelectual, Perú; y “Directrices para las investigaciones penales sobre infracciones de los derechos de propiedad industrial: un ejemplo italiano”, a cargo del Sr. Marco Musumeci, responsable de gestión de programas del Instituto Interregional de las Naciones Unidas para Investigaciones sobre la Delincuencia y la Justicia, Suiza. Los detalles de lo anterior figuran en los documentos WIPO/ACE/18/17, WIPO/ACE/18/14, WIPO/ACE/18/15, WIPO/ACE/18/19, WIPO/ACE/18/20 y WIPO/ACE/18/31.
ii) Comportamiento de los consumidores, inteligencia de mercado y observancia basada en pruebas. Tres Estados miembros y un observador compartieron sus experiencias: “Informe sobre la observancia penal de los derechos de PI en Chile (2024)”, a cargo de la Sra. Eileen Frodden Kelly, jefa del Departamento de Políticas Públicas y Asuntos Legislativos del Instituto Nacional de Propiedad Industrial de Chile; “Medidas cautelares de bloqueo dinámico en Bélgica”, a cargo de la Sra. Evi Werkers, asesora jurídica del Servicio de Lucha contra la Piratería en Línea y el Juego Ilegal en Línea, del Servicio Público Federal de Economía de Bélgica; “Ver lo invisible: triangulación de datos a nivel de empresa, comportamiento de los consumidores y experiencias vividas para cartografiar la falsificación en Kenya”, a cargo del Dr. Robi M. Njoroge King’a, director ejecutivo y consejero delegado de la Autoridad Antifalsificación de Kenya; y “El variado mundo de la presentación de pruebas en los litigios sobre patentes”, a cargo del Sr. Thomas Moga, abogado y miembro de la Sociedad Internacional para el Desarrollo de la Propiedad Intelectual, Suiza. Los detalles de lo anterior figuran en los documentos WIPO/ACE/18/29, WIPO/ACE/18/23, WIPO/ACE/18/27 y WIPO/ACE/18/13.
iii) Piratería digital, observancia en línea y responsabilidad de los intermediarios. Dos Estados miembros, tres observadores y la Unión Europea compartieron sus experiencias: “Esfuerzos de Japón para combatir las infracciones transfronterizas de los derechos de autor y la necesidad de cooperación internacional”, a cargo de la Sra. Yuka Igarashi, jefa de unidad de la Oficina de Derechos de Autor de Japón, Agencia de Asuntos Culturales de Japón; “Lucha contra la piratería digital: observancia estratégica mediante el bloqueo de nombres de dominio y direcciones IP, y herramientas de inteligencia de código abierto”, a cargo del Sr. Andrius Katinas, jefe de la División de Supervisión de la Comisión de Radio y Televisión de Lituania; “Peligros de la cadena de devaluación digital de las falsificaciones”, a cargo de la Sra. Jennifer Hanks, directora principal de Protección de Marcas de la Asociación Estadounidense de Ropa y Calzado, Estados Unidos de América; “La participación de los servicios intermediarios en el bloqueo de sitios web: cómo los legisladores, los tribunales y las instituciones están definiendo el papel de los intermediarios a la hora de abordar la piratería de derechos de autor en línea”, a cargo del Sr. Okke Delfos Visser, vicepresidente sénior y consejero general adjunto para asuntos internacionales de la Asociación Cinematográfica, Bélgica; “El nexo entre los programas maliciosos y la piratería: herramientas de aplicación de la ley y oportunidades para que los gobiernos adopten medidas”, a cargo de la Sra. Elena Blobel, directora de Litigios Mundiales de la Federación Internacional de la Industria Fonográfica (IFPI), del Reino Unido; y “La Ley de Servicios Digitales: nuevos instrumentos en la Unión Europea para combatir las infracciones de la propiedad intelectual en línea”, a cargo del Sr. Harrie Temmink, director adjunto del Observatorio Europeo de Infracciones de los Derechos de PI de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión Europea, España. Los detalles de lo anterior figuran en los documentos WIPO/ACE/18/18, WIPO/ACE/18/25, WIPO/ACE/18/12, WIPO/ACE/18/26, WIPO/ACE/18/34 y WIPO/ACE/18/36.
iv) Tecnología, inteligencia artificial y herramientas de observancia. Un Estado miembro y un observador compartieron sus experiencias: “Tendencias en las tecnologías de lucha contra la falsificación en la República de Corea”, a cargo del Sr. Jun-Young Lim, director adjunto de la Oficina de Resolución de Controversias en materia de Propiedad Intelectual del Ministerio de Propiedad Intelectual de la República de Corea; e “Impulsar la observancia en materia de propiedad intelectual mediante nuevas tecnologías e inteligencia artificial”, a cargo de la Sra. Liselotte Honig, responsable técnica de REACT, del Reino de los Países Bajos. Los detalles de lo anterior figuran en los documentos WIPO/ACE/18/32 y WIPO/ACE/18/30.
v) Mecanismos alternativos de observancia y cooperación internacional. Se realizaron cuatro presentaciones: “Los mecanismos de derecho indicativo como medio para mejorar las políticas de observancia de los derechos de propiedad intelectual: intercambio de prácticas de la Unión Europea”, a cargo de la Sra. Virginie Fossoul, jefa de equipo de la Comisión Europea, Bélgica; “La labor del Programa de Control de Pasajeros y Carga de la UNODC en materia de derechos de propiedad intelectual”, a cargo del Sr. Kajetan Pradetto, responsable del Programa de Control de Pasajeros y Carga, Subdivisión de Gestión de Fronteras, División de Operaciones, Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito, Türkiye; “Retos y prioridades estratégicas en la observancia de la propiedad intelectual para 2026”, a cargo del Sr. Gytis Brazauskas, gestor de cuentas mundiales para los sectores tecnológico y de la automoción, REACT, Reino de los Países Bajos; y “La certificación de zonas de libre comercio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos: una herramienta voluntaria para reforzar el respeto por la propiedad intelectual, atraer la innovación y combatir las infracciones”, a cargo del Sr. Piotr Stryszowski, economista sénior de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos, Francia. Los detalles de lo anterior figuran en los documentos WIPO/ACE/18/16, WIPO/ACE/18/21, WIPO/ACE/18/33 y WIPO/ACE/18/37.
Además, se proyectó una presentación en vídeo para exponer las principales conclusiones del estudio encargado por la Secretaría sobre “Herramientas de inteligencia artificial para hacer frente a la piratería de los derechos de autor: dimensiones tecnológicas, jurídicas y normativas”, a cargo del Sr. Scott Martin, de Aspen IP Consulting (anteriormente consejero general adjunto y vicepresidente ejecutivo de PI de Paramount Pictures), Estados Unidos de América (WIPO/ACE/18/35).
Además de estas aportaciones, la Secretaría realizó una presentación titulada “Información actualizada sobre WIPO ALERT PAY” (WIPO/ACE/18/40).
De conformidad con la propuesta que figura en el documento WIPO/ACE/17/19/Rev. 2, se celebró una mesa redonda sobre las repercusiones de las infracciones de la propiedad intelectual en el sector de la biotecnología, moderada por la embajadora Pimchanok Vonkorpon Pitfield, representante permanente de Tailandia ante la Organización Mundial del Comercio y la OMPI en Ginebra, con la participación de representantes de Brasil, Perú, los Estados Unidos de América y la Federación Internacional de Asociaciones de Industriales Farmacéuticos.
No hubo aportaciones ni intervenciones en relación con el punto C del programa de trabajo, “Intercambio de información sobre las experiencias nacionales en materia de asistencia legislativa de la OMPI, centrándose en la redacción de leyes nacionales sobre la observancia que tengan en cuenta las flexibilidades, el nivel de desarrollo, las diferencias en las tradiciones jurídicas y el posible abuso de los procedimientos de observancia, teniendo presente el interés social general y de conformidad con las prioridades de los Estados miembros”.
En el marco del punto D del programa de trabajo, “Intercambio de casos de éxito sobre la capacitación y el apoyo de la OMPI a las actividades de formación a escala nacional y regional para organismos y funcionarios nacionales, de conformidad con las recomendaciones pertinentes de la Agenda para el Desarrollo y el mandato del ACE”, la Secretaría realizó presentaciones sobre los siguientes temas: “Curso de enseñanza a distancia sobre la observancia de los derechos de propiedad intelectual” (documento WIPO/ACE/18/38) y “Proyecto de capacitación IMPACT: informe de situación” (documento WIPO/ACE/18/39).
En el marco del punto 6 del orden del día, la Secretaría informó sobre sus actividades en el ámbito del fomento del respeto por la PI, resumiendo los proyectos e iniciativas llevados a cabo entre enero de 2025 y abril de 2026 (véase el documento WIPO/ACE/18/2/Rev.). Estas actividades se guiaron por los programas de trabajo y presupuesto para 2024/25 y 2026/27; las recomendaciones 1, 3, 6, 10 a 14, 17, 40 y 45 de la Agenda para el Desarrollo; el pilar estratégico 2 (“Aproximar a las personas y trabajar con los colaboradores para configurar el futuro del ecosistema de la propiedad intelectual a escala mundial”); y el pilar estratégico 4 (“Apoyar a los gobiernos, las empresas, las comunidades y las personas para que utilicen la propiedad intelectual como herramienta para el crecimiento y el desarrollo sostenible”) del Plan Estratégico a Mediano Plazo de la OMPI para 2022-2026, así como su resultado previsto 2.3 (Diálogo y cooperación internacionales para fomentar el respeto por la PI), el resultado previsto 4.2 (Desarrollo de ecosistemas equilibrados y eficaces en materia de PI, innovación y creatividad en los Estados miembros) y el resultado previsto 4.3 (Mayor conocimiento y competencias en materia de PI en todos los Estados miembros).
El Comité tomó nota de las presentaciones de la Secretaría sobre las actividades recientes de la OMPI en el ámbito del fomento del respeto por la PI.
En cuanto a los trabajos futuros, el Comité acordó proseguir el examen del programa de trabajo actual (véase el párrafo 2) en su decimonovena sesión.
14. 	Se invita a la Asamblea General de la OMPI a tomar nota del informe del Comité Asesor sobre Observancia (documento WO/GA/60/9).
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